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DE LA PROVÍNCíA DE VALLADOLID
SE PUSLÍCA TODOS LOS DÍAS ÉXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOSOS DÉ SUSCRIPCION

Por un mee. , , , , 2 jyesetas, 
Trimestral o .11:6 id.

Nú-mero suelto, 2 5 oóntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
oion d» la ley en la (ÿaerfa.

(Artículo 1° del Código Ckil vigonte,)

Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reoiban 
este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio do cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia ge diri

girá al Administrador del Boletín 
OFICIAL.

Las sascripoiones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho; de las déee 
á las catorce.

PARTE OFIOIAL. »

Fm^m BEL CONSEJO DE glEÍSTSOS
3. M. el Rey D. Alfonso XIU 

(q. D. g.), 8. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y 38. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantas don 
Jaime, D.’^ Beatriz y D.® María Cris- : 
tina, continúan sin novedad en su j 
importante salud. Í

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real Í 
B’amilia. | 

(Gacela del 29 de Abril de 1912 ) | 

i8KÉMÍ0l. 1
NOM. 1.364. '

 lite civiNelo 1 ''. |
Secretaría.— Negociado 4.®

ClUCULAB NÚM. 106. |

Declarado prófugo por la Co- j 
misión mista de Reclutamiento । 
en sesión de 26 del actual, el j 
mozo Isidro P. Hernández Gutie- | 
rrez, núm. 14, del Reemplazo de i 

1912, Ayunlamiento de Matapo- - 
zueics, he dispuesto publicarlo j 
ea este periódico oficial en cum- | 
plimiento de lo preceptuado en j 
el artículo 52 de las Instrucciones Í 

provisionales para la aplicación ? 
de la ley de Reclutamiento, á fin 
de que puedan hacerse las ges
tiones necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presentado 
ante dicha Comisión mixta, 

Valladolid 29 de Abril de 1912.
£/ Gábernador, 

^smul |ttti^ fhj.

NÚM. 1,365,

(iftliienio civil de lo previiciti.
Secretaria.—Negociado 4.® 

Circulas núm. ,107.
Declarado prófugo por La Co

misión mixta de Reclutamiento 
en sesión del 27 del actual el 
mozo Nicolás Saturnino Martin, 
núm 10, de! Reemplazo de 1912, 
Ayuntamiento de Pedraja de 
Portillo, he dispuesto publicarlo 
en este periódico oficial en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
art. 52 do las instrucciones pro
visionales para la aplicación de la 
ley de Reclutamiento, á fin de 
que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentado ante 
dicha Comisión mixta.

Valladolid 29 de Abril de 1912.
El Gobernador, 

gÍaniul I^ay §ta¿'.
Núm. 1.366.

(Í3hiei'ii» Chil tic lo pravincio
EOIOTO.

Don Alberto Martínez Vázquez de ’ 
Prada, Oficial de 3.“ clase de 
Administración, 2.® de este Go
bierno de provincia y Fiscal 
instructor para la formación de 
expediente para la concesión 
de la t'ruz blanca de Benefi
cencia, ó en otro caso, la de 
Alfonso Xíl:

Hago saber: Que por el señor 
Rector de la Universidad de esta 
Capital D. Nicolás de la Fuente

Arrimadas, se ha acudido á este 
Gobierno en súplica de que se 
instruya el oportuno expediente 
para que le sea concedida la Cruz 
blanca de Beneficencia, ó en otro 
caso la da Alfonso XH, al alumno 
Praoti»ante dal tercer añj da la 
Facultad de Medicina D. Alberto 
Aparicio de Besson, qua espou- 
taneamente dió un trozo da piel 
de uno da sus antebrazos, para 
injeríar y curar á la enferma dal 
Hospital Clínico Rosario Valdi
vieso, de una herida resultante 
de lesionas que se la produjeron 
anteriormente por la cogí la da 
un troo; en su virtud y teniendo 
en cuenta lo que determina el 
art. 5.° de! Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1857, he acordado 
conceder un plazo da quince días 
á contar desde la fecha ea qua el 
presante edicto se publique en la 
(caceta de Madrid, para que ante 
esta Fiscalía sa puedan exponer 
cuantas reclamaciones en pró ó 
en contra se estiman justas ó 
convenientes para esclarecer los 
hechos expuestos realizados por 
D. Alberto Aparicio.

Valladolid 29 de Abril de 1912.
— El Fiscal instructor, Alberto 
Martinez, .

NúM. 1.357.

Comisión proráíial de Valladolid.
Sesión del 26 de Abril de 1912.

PrSSIDSNCIA DEL Sr. CONDE.

Esta Comisión ha acordado 
proveer por concurso la plaza de

Portero del Hospital Provincial, 
vacante por dimisión del que la 
venía desempeñando.

Los aspirantes podrán presen
tar sus solicitudes en la Secreta
ría de la Diputación dentro del 
plazo de quince días á contar des
de la pubticacion de este anuncio 
en el «Boletín oficial», durante 
los díasy horas hábiles de oficina,

Al presentar las instancias de
berán los interesados justificar 
con las certificaciones oportunas, 
las condiciones siguientes: ser 
naturales ó vecinos de la provin
cia; no ser menores de 25 años, 
ni mayores de 45; y carecer de 
antecedentes panales. Además, 
han dejustificar que saben leer 
y escribir.

Lo que se publica en esta pe
riódico oficial, en ejecución dei 
acuerdo precitado, y á los efectos 
del art. 16 del Reglamento sobra 
provision da vacantes,

Valla lolid 27 «le Abril de 1912. 
—El Vicepresidente, Luis Amo* 
nio Conde.—El Secretario, Juan 
Martines Cabesis,

iOmMlCIPiL
Súv. 1.359. 

liulanenta ctnstiliicicoal da Mladjiiil.

Impuesto de carruajes de lujo 

ANUNCIO

Se pone en conocimiento da 
los centribuyentes por asta iqa»
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à92 so de Abril de tÔlâ

paeîita,qa9daraate na período de 
30 días,á coaUr di^d^ ia fdcha de 
este ana loio, sí haUia bi er to el 
page de las cuitas correspoadiea- 
tee al 2." trimestre del aao actual 
ea la ofíciaa de Arbitrios muni
cipales, sita en ia planta baja de 
la Casa Consistorial, todos los 
días laborables de diez ¿ dos de la 
tarde, haciéndoles saber á ios que 
no verifiquen dichos pagos, que 
se procederá por la vía de apremio 
para hacer efectivos sus débitos 
utia vez tfanscurridcel plazo que 
so señala.

Valladolid 26 de Abril de 1912. 
—El Alcalde, E. Go>ne2 Dies.

tmmn sbihi
Juzgados de primera iastancia 

é instrucción.

Nusí. 1.350.

VALLADOLID.—PLAZA.
I2OIOTO.

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal en 
funciones de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el día treinta 
de Mayo próximo y hora de las 
once de su mañim, tmirá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado la venta en pública subista, 
bajo el tipo de cincuenta y ocho 
mil quínientris pesetas previa- 
mente fijado y estipulaio por las 
partos en el contrato, de las fin
cas que á continuación se expre
sarán, embargadas como de la 
pertenencia de Doña Josefa Briso 
Montiano Gutiérrez, vecina da 
zaratán, en autos ej sculívos que 
contra la misma y su esposo Don 
Isaac Moral Gil, sig le Dou Pedro 
Mazariegos de la Puerta, repre
sentado por el Procuraior Doa 
Ulpiano Gimenez García, sobre 
pago de cuarenta mil pesetas de 
principa!, intereses y costas; pre- 
viniéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo indicado; 
que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzg:Mo, ó en el estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad iguil, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo de dicho 
precio, sin cuyo requisito no se 
rún admitidos, y que la venta se 
hace sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad de

las fincas, pudiendo examinar los 
licitadores, en la Secretaría del 
q 16 refrenda este edicto, la escri
tura de préitiü) hipotecario en 
que se reseñan los títulos de ad
quisición di las mismas, y ia cer
tificación de cargas expi il las por 
el señor Registra lor de la pro
piedad, debiendo conformarse con 
ellos, sin (pie tengan derecho á 
exigir ningunos otros.

Fincas que se citan.
Sifas en íé^'ininQ y casco de 

I^ídcaían.

1 .“ Una casa construida de 
¡nueva planta sobre un corral y 

dos colgadizos, pajar y apriscos, 
señalada con los números diez y 
nueve y veintiuno de la calle dal 
Rollo, en la ma o zana doce y so
bre la tercera parte de un corral 
ó aprisco situado en el camino 
que de Ziratan va al Rollo, cons
ta de piso natural, principal y 
solana coa cubierta do tejado, 
distribuida en varias oficinas, y 
en el piso natura! corral, pozo de 
aguas claras y pajares; linda por 
la derecha entrando con otra de 

; herederos de Pascual Cernuda, 
1 izquierda, con tercera parte del 
j segundo de los corrales indicados 
{ de Inés Alvarez, testero tierras de 
j Don José Vibró y con otras de la 
i Capellanía de Huelgas y frente 

con la calle del R)llo.
2 .* Un tierra al pigo de la 

Zamorana, linda por Oriente otra 
de Julián Medina; Miliodia de 

1 Eduardo Mmtiano, Poniente ca- 
j mino de la Flecha y Morte de 
' Santos Muñiz; hice mil dosciea- 
! tos estadales, equivalentes á no- 
! venta y tres áreas diez y seis cen- 
j tiáreas.

3 .® Otra al pago de las Ver- 
1 dejas, linda por Oriente coa otra 
¡ de Santos ¡Muñiz, Mediodía arro- 
^ yo del pago, Poniente otra da 
i Benito ZoriiUa y Norte otra de 

Donato Sard-on; hace seiscientos 
, estadales, équivalantes á cuaron- 
1 ta y seis áreas cincuenta y ocho 
j centiáreas.
1 4.“ Otra tierra al pago de la 
5 Veguilla, que lin ia por Oriente, 
j con otra de Don Juan Sigler, Me- 

diolía otra de Antonio Gonzalez, 
Í Poniente otra de Feliciano Mon- 
j tiano y Norte otra de Segundo 
¿ Oímeio; haca cnatrociento.s cin- 
1 cuanta estadales, ó sean treinta y 
1 cuatro áreas y noventa y cinco 
1 centiáreas.
1 5.“ Otra tierra al pago del ca-
1 mino de Torre, que linda por 
| Oriente tierra fiel Marqués de Fi- 
* gueroa, MedioUa y Ppaieate otra 

de Pedro Cernuda y Norte tierra 
de Santos Muñiz; hoce quinien
tos veinte estadales, ó sean cua
renta áreas y treinta y siete cen
tiáreas.

6 .“ Otra tierra al pago de Ca- 
rrocastellares, linda por Oriente 
con el camino del Monte, Me
diodía páramo de Julián Bimba, 
Poniente pertija de Santos Mu
ñiz y Norte tierra de Felicísimo 
Briso Montiano; hice mil cin
cuenta estalaleü, equivalent's á 
ochenta y un» áreas, cincueita 
y tres centiáreas.

7 .“ Otra en el pago de Pozue
lo, que linda por Norte con otra 
de herederos de Melchor Olmedo, 
Mediodía otra de Marcelino Va
lentin y camino del pago, Orien
te con otra de Patricio Cernuda, 
y Poniente los herederos de Mel
chor Olmedo; hace setecientos 
siete estadales, igual á cincuenta 
y cuatro áreas ochenta y nueve 
centiáreas.

8 .’‘ Una era para trillar raie- 
863 al camino de Villanubla; lin
da á Oriente el camino. Mediodía 
camino del Monte, Poniente y 
Norte otra del Marqués de Cerral
bo; hace ciento quince esta ialés, 
ó sea och) áreas ochenta y cinco 
centiáreas.

9 .“ Una viña al pago del Val- 
sillo, lindi al O.’ieute otra de don 
Antonio Montiano, Medio lía otra 
de esta testamentaría. Poniente 
otra de Gregorio García y Nirte 
tierra da Don Julián Medina; ha
ca treinta y una áreas, cinco cen
tiáreas, que ocupan cuatrocientas 
cepas.

10 . Otra tierra, hoy viña, en 
el pago de Cepas Altis, titulada 
el Injerto, liada al Oriente ca
mino de Linares, Mediodía tierra 
de Avelino Martin Jaca, Ponien
te otra de herederos de Eusebio 
Gutiérrez y Norte los mismos; 
hace setenta y ocho áreas, diez y 
ocho centiáreas, que ocupan seis
cientas siete cepas.

En iérmino de Valladolid.

11 y 12. Una viñi a! pagode 
Salve Regina; linda al Oriente 
otra de Felicísimo Montiano, Me
diodía y Poniente con otra de he
rederos de Don Antonio Manri
que y Santos Muñiz y Norte otra 
dal mismo, hace una hectárea, 
treinta y dos áreas y contiene dos 
mil quinientas cep.^s.

13. Una tierra al pago da 
BambiUa, al sitio llamado La No
guera ó Picoa del Amor; linda ai 
Oriente y Norte prado y tierras 
de Don Julián Medina, Mediodía

1
 tierra de Don José Montiano y 
Poniente camino del Pocico, ha
ce novecientos esta bles, iguil á 
sesenta y nueve áreas, ochenta 
y siete centiáreas.

En termino de Ftiensaldana.
14. Una viña al pago de Val- 

deumbela; linda al Oriente here- 
1 doros de Crisanto Parrado, Me- 
j diodía majuelo de hereieros de 
] dicho Crisanto, y otro de Ale

jandro Lebrero, Poniente herede
ros de Esteban Torio y Narta otro 

¡de Valentin Poliz; hace veinte 
arms, diez centiáraas, que con
tienen mil trescientos sesenta y 
tres estadales.

15. Otra viña al pago de Ca- 
rrepedrosilb y picón de las Ce
pas, linda al Oriente tierra de 
Santiago Menendez, Mediodía y 
Poniente sendero del pago y Nor
te con camino de la Overuela, 
hace mí! cien estadales, igual á 
ochenta y cinco áreas cuarenta y 
una centiáreas.

16. Una tierra al pago de la 
Sopera; linda a! Oriente con el 
arroyo del pago, Mediodía otra de 
Pedro Díaz Robledo, Poniente 
otra de Celedonio Tamariz y Nor
te otra de herederos de Crisanto 
Parrado; hace seiscientos treinta 
y un estadales, igual á cuarenta 
y ocho áreas, noventa y nueve 
centiáreas.

17. Otra al prado de la Caza; 
¡inda a! Oriente con el arroyo del 
pago, Mediodía tierra de Santiago 
Montiano, Poniente otra de Va
leriano Montiano y Nor.le otra de 

i Roman Duque; hace seiscientos 
once estadales, igual á cuarenta 

¡ y siete áreas, cuarenta y cuatro 
centiáreas.

; 18. Otra al pago de Valdepe-
droso; linda al Oriente con lade- 
n y tierra de este caudal. Medio
día el arroyo del pago. Poniente

; otra da Santiago Príncipe y Ven- 
1^ tura Placer, y Norte otra da ésta 

hacienda, hace mil estadales, ó 
1 sean setenta y siete áreas y sesea- 
f ta y cuatro centiáreas.
| 19. Otra el pago de Robladi-
1 11o, titulada La Espada, linda al 
| Oriente, Poniente y Norte otra de 
« herederos de Manuel Montiano y 
3 Mediodía otra de Celedonio Tama' 
! riz, hace cuatrocientos cíocuenta 
| y tres estadales, ó sean treinta y 
| cinco áreas, diez y siete centiá- 
i reas.

IEn término de Arroyo.

20. Otra tierra al pago de los 
Cañuelos, linda al Oriente otra de 

| Santiago Valentin, Mediodía arro.

MCD 2022-L5
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yo del pago, Poniente tierra de 
Julián Bamba y Norte otra de 
Cipriano Olmedo, hace cuatro
cientos cincuenta estadales ó sean 
treinta y cuatro áreas, noventa y 
cinco centiáreas.

En término de C>í/añuela.

21. Otra tierra en el pago de 
Ataoazopas, titulada el Páramo 
grande, linda al Oriente con el 
camino de Simancas á Villanu
bla, Mediodía camino de Wamba, 
Poniente camino de Ciguñuela á

ca. Mediodía con ladera alta y 
tierra de suerte y Poniente tierra 
del Marqués de Alcañices.

27. Otra al mismo pago, el 
cuadro encima de la Fuente, lin
da al Norte tierra do Valeriano 
Montiano, Oriente otra de suerte, 
Mediodía tierra de Eusebio Gu
tiérrez y Poniente camino de 
Carracanseca, hace tres obradas 
y cuarta, igual á una hectárea, 
cincuenta y una áreas, cincuen
ta y ocho centiáreas.

28. Otra tierra titulada de las
Fuensaldaña y Norte tierra de Yeseras, de cabida cuatro obradas 
Justo Llorente, hace siete mil .'^ «atante úatarioiao a oz^ony setenta estadales, ó sean dos
doscientos estadales, igual á cin
co hectáreas, cincuenta y nueve 
áreas y diez y seis centiáreas,

En término de Fuensaldaña,

hectáreas, quince áreas, seis cen
tiáreas, linda al Norte camino de 
Carrascente y tierra de suerte, 
Oriente otra de Isidoro Valle, 
Mediodía otra del Mayorazgo de

22. Otra tierra al pago de 1 
Barrial de la Menda, de ochocien- '¡ 
tos ochenta y dos estadales, ó j 
sean sesenta y ocho áreas y cua- ¡ 
renta y siete centiáreas, linda por 
Norte con camino de! pago, ¡ 
Oriente tierra de Cornelio Briso, 
Mediodía con el arroyo del Con- í 
cejo y Poniente tierra de li^erede- ; 
ros de José Sanz Pardo.

23. Otra tierra al pago de

Velón, Manuel Moral 
do Gil y al Poniente 
Carracanseca.

29. Otra al pago

y Fernan- 
camino de

de Garras
cente, de cabida de mil qniniea

ría y Oriente tierra del Marqués 
de Fuensaldaña,

34, Otra al camino delà Ace
ña, al picón de la subida de la 
tierra grande, de cibida de ocho
cientos cincuenta esta laies, ó sea 
sesenta y cinco áreas, cuarenta 
y nueve centiáreas, linda a! Nor
te con el sandero de la Almen- 
dráza, Oriente con lindara ait’», 
Mediodía tierra de Marcelino Va
lentin y Poniente camino de la 
Aceña.

35. Otra al pago de Robladi
llo y Valdecarros, de setecientos 
cuarenta y dos estadales, ó sean 
cincuenta y siete áreas veintidós 
centiáreas; linda al Norte con el 
prado de Valdecarros, Oriente 
tierra de suerte. Mediodía raya 
de Pedrosa, y Poniente tierra de 
Agustín Briso Montiano.

36,- Otra al pago de Carra- 
cente, la titulada del Camino, 
de quinientos cincuenta y cinco 
estadales, ó sean cuarenta y tres

Marqués de San Esteban y Po
niente otra del Marqués de Pe
drosa.

tos ochenta y siete estadales, ó j áreas y nueve centiáreas; linda
sean una hectárea, veintitrés
áreas y veintiuna centiáreas, lin
da al Norte otra de Agustin Mon
tiano y otra de suerte, Oriente 
otra de Ciri'o Garcia y de suer-

Valdecarros, de tres mi! seiscien- ' te, Mediodía otra de ésta testa
los ochenta estadales, equivalen- mentaría y de Cirilo García y 
tes á ochenta y cinco áreas seten- : Poniente otra de Isidoro Valle, 
la y una centiáreas, linda a! Me- ■ 30. Otra al Redondal de la
diodía con el prado. Poniente de Varga, de cabida de obrada y me- 
Agustin Briso y otra de herede- dia, ó sean sesenta y nueve áreas 
ros de Felipe Robledo, Norte egi- ochenta y siete centiáreas, y lin
dos del Concejo y Oriente tierra da al Norte tierra de suerte, Me
de Valeriano Montiano. , diodía coa ladera alta, y por Este

24. Otra al pago de Robla- y Oeste con egidos del Concejo.

por Oriente, Mediodía, Poniente 
y Norte, con otra de Felicísimo 
Briso-Montiano.

37. Otra al Barria!, al pagode 
Santa Olaya, tras las bodegas, de 
cabida de mil noventa y ocho es
tadales, ó sean ochenta y cinco 
áreas, veinticuatro centiáreas, 
linda al Norte tierra de suerte, al 
Oriente lindera alta, Mediodía de 
Justo Gutiérrez, vecino de Zara- 
tan y Poniente con la Regadera

dilío, de dos mil tres estadales, i 
equivalentes á una hectárea, 
cincuenta y cinco áreas y cin
cuenta y cinco centiáres,, linda 
al Norte con el Prado, Mediodía 
con la raya de Pedrosa, Oriente 
tierra de la Sicramental y Po- j 
niente tierra del Mayorazgo de j 
San Estéban. s

; 31. Otra al pago
güilas, la escuadra, 
de seiscientos sesenta 
ó sean cincuenta y

de Carda- 
de cabidá 
estadales, 
una áreas

del pago y tierra de esta 
mentaría.

38. Otra al pago de 
Olaya, do obrada y media,

testa

Santa 
igual

veinticuatro centiáreas, linda al 
Norte tierra de Lucio Gonzalez, 
Oriente y Poniente tierra de suer
te y Mediodía camino de Villalba.

32. Otra tierra titulada el

á sesenta y nueve áreas, ochenta 
y siete centiáreas, linda al Na
ciente sendero de Carrangostillo, 
Norte tierra de Baltasar Castañe
da, Mediodía otra de Feliciano 
Montiano y Poniente otra de he
rederos do José Smz Pardo.

25. Otra tierra a! pago de Ro- ¡ Colmenar de la Calzada, de seis- 
bladillo, de seisoie-ntos estadales, j cientos ocho estadales, igual à 
ó sean cuarenta y seis áreas cin- 1 cuarenta y siete áreas veinte 
cuenta y ocho centiáreas, ladera j centiáreas, linda al Norte y Po- 
pequeña de la raya, linda al | niente egidos del Concejo, Na- 
Norte tierra de Valeriano Mon- | ciente con lindera alta, y tierra 
tiano, Oriente otra de la Cape- f de Víctor Prieto y Mediodía Lie- 
llanía de D. José Villalba, Po- | rra de suerte.
niente tierra de suerte y Me- 1 33, Otra al pago de Robladi- 
diodia con la raya y mojón de a 11o, la que está encima de la vi- 
Pedrosa. g ña quemada, de cabida mil cieu-

26. Otra en el mismo pago ! to cuarenta y siete estadales,

En término de Valíadoiid.

Otra tierra al pago de
Trascastillo, titulada de los ojos, 
de obrada y media, igual á se^n- 
ta y nueve áreas ochenta y siete 
centiáreas, linda al Oriente la 
reguera de Pedrosa, Mediodía tie
rra de Pedrosa, Poniente y Norte 
otra del Mayorazgo de San Es
teban.

40. Otra tierra á la respalda 
de Pedrosa, de ochocientos ochen-

que la anterior, de s-eiseientos 
cuarenta estadales, igual á cua
renta y nueve áreas sesenta y
ocho centiáreas. linda al Norte
tierra del Mayorazgo cle Velón, i
Oriente camino de Carra^cansa- 4

igual á ochenta y nueve áreas 
cinco centiáreas; linda el Norte 
tierra de esta testamentaría. Po
niente otra de Dona Josefa Rei
noso y Feliciano Montiano, Me
diodía tierra de esta testamenta-

Íta estadales, ó sean cincuenta y 
ocho áreas treinta y dos centiá-

1 rias; linda al Norte tierra de 
| suerte,Oriente tierra del Marqués 
6 de Pedresa y de esta hacienda y 
| lindera alta, Mediodía tierra del

41. Otra tierraalmismo pago, 
de cabida de mil ciento veinte 
estadales, ó sean ochenta y siete 

; áreas, cuarenta y dos centiáreas, 
Í linda al Norte tierra de Pedrosa, 

Oriente tierra de este caudal. Me
diodía otra del Mayorazgo de San 

j Esteban y Poniente con la ante- 
¡ riormente descrita,
j 42. Otra al pago de Pozuelo, 
1 de novecientos tres estadales, o 
? sean setenta áreas diez ceutiá- 
1 reas, linda al Oriente y Mediodía 
| tierra de Sebastian Alvarez y otra 
j de herederos de Gabriel Quintero, 
i Poniente tierra de! Mayorazgo de 

■ Sao Esteban y Norte con raya ó 
regadera do Pedrosa.

1 43. Otra en el mi.smo pago
que la anterior, de seiscientos 
cincuenta y cuatro estadales, ó 
sean cincuenta áreas, setenta y 
siete centiáreas, linda al Oriente 
tierra de Pedrosa, Mediodía otra 
del Marqués de San Esteban, Po
niente otra de esta testamentaría 
y Norte tierra de Agustín Mon
tiano.

44. Otra en el pago de Prado 
de Palacios, de seiscientos cin
cuenta y nueve estadales, ó sean 
cincuenta y una áreas, diez y seis 
centiáreas, linda por Oriente con 
la cabecera del prado. Mediodía 
arroyo del prado y camino que 
fué de las Aceñas, Poniente de 
Francisco Foronda y Norte tie.^ra

; de Donato Alvarez, hoy su viuda.
45. Otra al pago de Pozuelo, 

de seiscientos estadales, ó sean 
cuarenta y seis áreas cincuenta 
y ocho centiáreas; linda al Norte 
y Mediodía tierra de este caudal, 
Poniente tierra de Pedrosa y

; Oriente otra del Mayorazgo de 
j San Esteban.
j En término de Villanubla.
I 46. Otra tierra al pago del
1 Sendero de María Rubio; linda 
' por Norte con dicho sendero, por 
; Oriente y Poniente tierra de Fe

licísimo Briso Montiano y Me
diodía otra de Liborio Tabarés; 
hace doscientos cincuenta y ocho 
estadales, ó sean veinte áreas y 
tres centiáreas.

47. Otra tierra donde se pier
de el sendero de María Rubio, al 
pago del Chozo, linda al Oriente 
con la raya de Fuensaldaña, Nor
te y Mediodía tierra de José Va
lentin, Poniente otra de Atanasio 
Velasco y Nicolás Tabarés, hace 
mil doscientos cincuenta y dos 
estadales ó sean noventa y nueve 
áreas veinte centiáreas,
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48. Otra dentro, á la derecha 
del oaoiino de Ciguñuela y pago 
de Caiviche, ¿’ corral nuevo, lin
da ai Oriente tierra de Felicísimo 
Briso-xVlontiano, .Mediodía tierra 
do Juana Valentín y Urbano Ba- 
rreio, Poniente de Félix Valentín 
y Eulogio Alvarez, hace mil se
senta y un esia tale-', ó sean 
ochenta y dos áreas, treinta y 
siete centiáreas.

En lérmino de Valladolid.

49. Otra tierra del otro lado 
de la Sanda, que nace del cercado 
de Gardoqui, de mil cuatrocien
tos treinta estadales, ó sea una 
hectárea, once áreas y dos can 
tiáreas, linda entre Oriente y Me
diodía la senda que vá á las Ace
ñas del Cabildo, por entre Medio
día y Poniente tierra de Eusebio 
Bastos, por entre Poniente y Nor
te Agapito Sandoval y por entre 
Norte y Oriente otra de Verde 
Soto.

50. Otra tierra en dicho tér
mino al pago de la Vega de los 
Mártires, de cinco cuartas ó sean 
cincuenta y ocho áreas, veintidós 
centiáreas, linda por Oriente con 
calzada que vá de Valladolid á 
Cigales, Mediodía y Poniente 
otra de Abdón Bastón y Norte de 
Cornelio Montiano.

En tér/nino de F aensaldaña.

51. Otra tierra al pago de Ro
bladillo, de seiscientos treinta es
tadales, ó sean cuarenta y ocho 
áreas, noventa y una centiáreas, 
linda al Oriente tierra del Ani
versario que poseyó Isidoro Briso- 
Montiano, Poniente raya de Val
decarros, Norte prado del pago 
y Mediodía tierra de la Sacramen- 
tal de la villa de Fuensaldaña.

52. Otra tierra en el mismo 
pago, de mil treinta y cinco esta
dales, ó sedU ochenta y tres áreas 
treinta y cinco centiáreas, linda 
Oriente tierra del Mayorazgo que 
goza Isidro Briso-Moutiano y con 
otra del convento de Fuensalda
ña, Poniente tierra de la memo
ria de Gaspar Vallejo y otra de 
la Ciudad de Valladolid, Norte 
otra del Concejo de Fuensaldaña 
y Mediodía prado de Robladillo.

53. Otra ea igual término, à 
la espalda de la Ermita de San 
Pedro, de cuatrocientos sesenta 
estadales, ó sean treinta y cin
co áreas, setenta y una centiá
reas, linda al Oriente con tierra 
de Ü. Antonio García Bahamon
de, Poniente tierra del Concejo, 
Norte tierra del Real Monasterio 
de Huelgas de Valladolid y Me

diodía con tierra del Convento de i 
Religiosas de Fuensaldaña.

54. Una viña al pago de le j 
Dehesa, que se titula de Blanco, 
de mil doscientos estadales, que j 
componen ocho aranzadas y dos- ; 
cientas cepas, ó .sean noventa y 
tres áreins, diez y seis centiares-s, 
linda al Norte con el camino que 
baja de la Dehesa, Oriente coa el 
camino viejo que vá de .Mucientes 
á Valladolid, Poniente con el sen
dero que sale da la Dehesa al ca
mino de Valladolid donde hace 
picón.

55. Otra viña al pago de San 
Pedro, de cabida de dos mil cua
trocientas noventa y cuatro ce
pas, ó sean sesenta y tres áreas, 
cuatro centiáreas, contiene 1res 
mil cuatrocientos setenta y ocho 
estadales, que comprenden diez 
aranzadas y ciento cincuenta y 
seis cepas, lin la al Norte majuelo 
de Pascual Villalbí, Oriente -ca
mino que de Mucientes va á Va
lladolid, Mediodía y Poniente con 
partija de Cirilo García, Feliciano 
Montiano y Manuel Morante.

56. La sexta parte de una casa 
á buen partír con sus cinco her- 

1 manos en la Plaza de Santa María 
! y calle de T-asjasa, señalada con 

el número diez, linda al Norte y 
j Oriente ó sea según se entra en 
1 ella con las citadas calles, Medio 
| día con la que vá do dicha plaza 

y casa de Celedonio Tamariz, y 
| Poniente con calle que dirige á la 
¡ Fuente y casa de Fermín Padro- 
1 nes y Tiburcio Fraile, tiene mil 
j novecientos treinta metros, seis- 
1 cientos veinticinco milímetros, 
Í consta de habitaciones altas y ba- 
1 jas con solana y subter.^^aneo, una 
1 caballeriza, pajar, dos patios y 
Í en el primera un pozo.
j 57. La torcera parle de un 
| lagar y bo iegí en las de Fuensal- 
1 daña, al sitio que llaman Conoe- 
1 jo, linda ai Poniente con bodega 
: de los herederos do D. José Puliz, 
’ Norte con bodega de Ramón áal- 
| daña y Mediodía cainino de ser 
| vidumbre de las bodegas, tiene 
j además bodega, digo tres sisas, 
j una cocedera y un lagar para 
1 desgranar la uva, á buen partir 

con sus herminos Honorio y Rai
munda.

1 , En elcisco de Villanubla.

¡ 53. V mil novecientos setenta 
j y dos reales diez y siete céntimos 
; en la tercera parte de una casa á 
p?uen partir con sus hermanos, 
'siendo las dos partes restantes 
? de Urbano y Julián Valentín, 

sita en la calle de Carretas, y se 

halla proindíviso, señalada con 
el número primero, manzana 
treinta, que consta toda ella de 
casa habitación, caballerizas, dos 
pajares, un cobertizo, un patio ó 
corral con un pozo; tiene cada 
una de las partes los metros si
guientes: cie;itj setenta la casa, 
cincuenta la caballeriza, sesenta 
y tres los dos pajares, cincuenta 
el cobertizo, doscientos setenta el 
patio y uno el pozo, que todos 
hacen seiscientos cuatro metros, 
y liada toda ella á la derecha de 
su entrada con otra casa de here
deros da Cárlos Aguilar, á la iz
quierda ó accesorio con calle de 
las Fontanillas, por la parte pos
terior una calleja que sirve sólo 
para recoger las aguas pluviales 
de ésta y otras casas.

Dado en Valladolid á veintiséis 
de Abril de mil novecientos doce. 
—Casimiro Gonzalez García Va
lladolid.—El Secretario, Rafael 
R. de la Cuesta.

80

OLMEDO.

Don Arturo Peroz y Rodríguez, 
Juez de primera instancia de 
Olmedo y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Queen la demanda ejecu
tiva á instancia del Procurador 
D. Julián Sanz, en nombre de 
DoñaUdefonsa Luengo Lajo, con
tra los herederos de D. Senen Diaz 
García, se saca á pública subasta 
y por término de veinte días la 
siguiente finca:

1 .’ Una casa sita en el casco 
de esta villa de Olmedo, en su 
calle de la Alhóndiga, señalada 
con el número ocho, manzana se 
guada, se compone de diferentes 
habitaciones, piso natural, prin
cipal y segundo, mide de fachada 
cuarenta y dos pies por treinta 
de fondo, linda por el lado dere
cho con otra de D. Isaac Sanz, 
hoy D. Félix Vallejo, izquierda 
otra do herederos de D. Manuel 
Looguó, espalda con posesiones 
de dicha casa y con otra de don 
Manuel Vázquez, tasada en dos 
mil quinientas pesetas.

Se ha señalalo para la subasta 
el día veinte de uMayo próximo à 
las once de su mañana en la Sala 
Audiencia da este Juzgado de 
primera instancia con la facultad 
ó calidad de ceder.

Los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado para que pue- 

1 dan examinarlos los que quieran 

tornar parte en la subasta, de* 
hiendo los licitadores cumplir con 
lo dispuesto en los artículos 1.499 
y 1.500 de la Ley de Enjucia- 
raiento Civil.

Dado en Olmedo á, veintidós de 
Abril de mil novecientos doce. 
— Ei Juez, Arturo Perez.-’P.S. M., 
Andrés Amo.
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IKMEES.
Nou. 1.358.

Instituts gsnsrsl y tscnicsDE
VALLADOLID

ANUNCIO.

Doña Olegaria ’Bartolomé Re
dondo, natural da Sardón de Due
ro y avecindada en Wamba, de 
esta provincia, solicita da esta Di* 
reccióa la autorización necesaria 
para establecer en dicha localidad 
de Wamba un Colegio da niñas 
de primera enseñanza, y al efec
to presenta los documantos á que 
se refiere el Real decreto de 1 
de Julio da 1902. Conforma á lo 
mandado en esta Raal decreto se 
concede un plazo da quince días, 
contados desde la publicación da 
este anuncio en al «Boletín ofi
cial» de la provincia, para que 
ante la autoridad competente' so 
hagan cuantas reclamaciones par
ticulares 83 crean necesarias, de
biendo los intaresalos ajustarse 
al hacerlas á lo que se manda 
en la Real orden de 10 de Sep
tiembre do 1902, singularmen
te en la disposición 3? del artí
culo 8.”

Valladolid 27 de Abril de 1912. 
—El Director, Policarpo Min
gote.

«rsym.
Venta en pública subasta de 

la casa núiU. 4, de la Cille de 
Don Smeho de esta Ciudad. So 
celebrará el día 3 de Mayo de 1912 
á la hora da las once en la Nota
ría del Dr. Miralles Prats (calle 
de Teresa Gil, 20 ) Valladolid.

Títulos y pliego de condicio
nes, están de manifiesto en dicha 
Notaría.
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